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Las Pied¡as. 23 de Enero de 2018.-

VISTO: que se deben aprobar los gastos po¡ compra de cinta PARE a la Empresa Natalia Viera,
por el Fondo I[centivo para la Gestiór en el pedodo 20101/18 al l9l02l18.

CONSIDERANDO: l)que la Empresa cumple con los aportes ¡ecesa os de BPs, DGI

II) que dicho gasto estaría denÍo del Proyecto N'4 Cuadrillas, Maquinadas
y Her¡amientas

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto:

EL CONCEJO MTINICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESLIELVE:

Autodzar el gasto de $ I I .000 (once mil pesos uruguayos), pata el pago de la compra
de cinta PARE para el corte de tránsito, a Ia Empresa Natalia Viem, por el Fondo Incentivo pa¡a la
Gestión, en el período 20l0Ul8 
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Comuníquese a Seoeta¡ía de Desa¡¡ollo y Palicipación Tesorería, Dir. De Recu$os
Finarcieros -
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